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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: · 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

'eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

4 l~57 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 54, inciso 9o., y 94 de la Constitución de la Repúbli­

ca, cúmpleme someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, el anexo 

proyecto de contrato de fecha 31 de diciembre de 1956, interveni­

do entre el stado Dominicano, rhe :,Iagdalena Development Corpora­

tion y la Central iomana Corporation, por el cual la primera de -dichas compañías se conpromete a fomentar la siembra de cada de 

azúcar en la zona de !agdalena del I,íunicipio de Higüey, y a ins­

talar una factoría para moler dicha caña cuyo producto será. trans­

portado a la fábrica de azúcar de la Central Romana Corporation 

para ser convertido en azúcar y mieles; y la Central Romana Corpo­

ration se co~pronete a ampliar la capacidad industrial de su fac­

toría de azúcar establecida en La Romana. 

Para cumplir los compromisos contraídos por las nombra­

das compañías, éstas asumen la obligación de hacer las siguien-
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tes inversiones: The Magdalena Development Corporation, no ~enos de 

RD 2,500,000.00 en el fomento de los nuevos cañaverales y obras acce-

sorias, y no menos de 3,500,000.00 en la instalación de la facto-
, 

ria y sus dependencias ; y la Central Romana Corporation , no menos de 

RDJl , 000 , 000 . 00 en la ampliación de la capacidad de su factoría en 

La Romana. 

~l Gobierno dominicano, en cambio, les concede a las nom­

bradas compañías determinadas franquicias y exoneraciones. 

La inversión de las indicadas sumas determinará roa or auge 

econÓi::lico en breve término de la región y el resultado de las mismas 

dará lugar a un aumento permanente y de consideración en la demanda 

de trabajo, y por consiguiente, en la elevación del nivel de vida de 

los habitantes de esa laboriosa región. 

Los demás detalles del indicado contrato figuran en el tex­

t o del documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad , 

---------------~ 
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CONTRATO 

---ENTRE: El Estado Dominicano, representado en este acto por el 

señor Jos~ Armenteros S., Secretario de Estado de Industria, Co­

mercio y Banca, dominicano, portador de la c~dula personal de i­

dentidad No.5019, serie 23, renovada este año con sello No. 619, 
quien act~a en virtud de autorizaci6n conferídale por el Honora­
ble Señor Presidente de la Repdblica, según poder otorgádole en 

fecha 2$ de diciembre de 1956, de una parte, que en lo adelante 

se llamará tfEl GOBIERNO"; y de la otra parte, Pr imero, The Mag­

dalena Development Corporation, compañía agrícola e industrial 

organizada conforme a las leyes del Estado de New York, Estados 

Unidos de Am~rica, domiciliada en la ciudad de New York, Estado 

de New York, representada por el señor B. V. Marionneaux, inge­
niero, ciudadano de los Estados Unidos de Am~rica, residente en 

La Romana, portador de la cédula personal de identidad No.33013, 

serie 26, renovada para este año con el sello No.0461 1 quien ac­

túa en virtud de poder especial y expreso del Consejo de Adminis­

traci6n (Board of Directors) de dicha compañía, fechado el día 7 
de noviembre del presente año; y segundo, la Central Romana Cor­

poration, compañía agrícola e industrial, organizada conforme a 

las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de América, do­

miciliada en la ciudad de New York, Estado de New York, y con a­
siento principal y domicilio también en el batey del Central Ro­

mana, Municipio de La Romana, Provincia Altagracia, representada 
por el señor B. v. Marionneaux, Vice-Presidente y Administrador 
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General de dicha compañía, ingeniero, residente en La Romana, por­

tador de la c~dula personal de identidad Noa33013, serie 26, reno­

vada para este año con el sello No.0461, quien actúa en virtud de 

poder especial y expreso del Consejo de Administraci6n (Board of 

Directora) de dicha compañ!a, fechado el d!a 5 del mes de noviem­

bre del presente año; 

Por Cuanto: The Magdalena Development Corporation ha 

sido organizada con el objeto de fomentar en la zona de La Mag­

dalena, Municipio de Higüey, y en terrenos aledaños, nuevas 
. 

siembras de caña de azúcar con una extensi6n de más de cien mil 

tareas; y también para instalar en La Magdalena o en otro lugar 

adecuado una factoría para moler las cañas producidas en los 

nuevos cañaverales y para transformar en sirop el guarapo obte-

nido en dicha molienda, asf como conducir por medio de tubería 

o transportar en vagonetas-tanques, a la factoría de azúcar de la 

Central Romana Corporation, en La Romana, el guarapo o el sirop, 

en donde se hará la extracción del az~car y de las mieles resul -

tantes, mediante contrato entre The Magdalena Development Corpo­

ration y la Central Romana Corporation. 

Por Cuanto: The Magdalena Development Corporation in­

vertirá no menos de dos millones y medio de pesos oro - - - - -

(RD$2,500.000.00) en el fomento de los nuevos cañaverales y obras 

accesorias, y no menos de tres millones y medio de pesos - - - -

(RD$3,500oOOO.OO) en la instalaci6n de la factoría y sus depen­

denciasº 

Por Cuanto: La Central Romana Corporation inve1'tirá no 

menos de un mill6n de pesos (RD$1.ooo.ooo.oo} en la ampliaci6n 

de la capacidad de su factoría en La Romana, · a fin de poder ex -



o 
~ 

SENADO 
-3- REPÚBLICA DOMINICANA 

traer el azdcar del guarapo o del sirop proveniente de las ca­

ñas de The Magdalena Development Corporation, as! como para po­

der moler cañas de esta empresa y las que producen los terrenos 

de la Ingenio Santa Fé, Inc., ubicados al Este del Rio Soco. 

Por Cuanto: La ampliaci6n de la capacidad de la fac­

toría de la Central Romana Corporation, a partir de la zafra 

1957-1958, para incluir en su molienda una parte de las cañas 

de la Ingenio Santa Fé, Inc., no disminuirá la participaci6n 

conjunta que han tenido estas compañías en la distribuci6n de 

las cuotas azucareras del país, excepto en la proporci6n corres­

pondiente a las cañas sembradas al Oeste del Rio Soco. 

Por Cuanto: El plan así ooncertado entre The Magdale­

na Developrnent Corporation y la Central Romana Corpovation tien­

de a aumentar la producción anual de azúcar crudo de la Repdbli­

ca Dominicana en no menos de setenticinco mil toneladas para la 

zafra de 1959-1960, lo que representa positivo beneficio para la 

economía del pa!s, ya que contribuye a que el pa!s cubra su cuo­

ta azucarera en concordancia con la demanda creciente de este 

producto y a que se almacenen reservas adecuadas. 

Por Cuanto: El Articulo 94 de la Constitución del Es­

tado pennite que los particulares que invierten nuevos capita -

les o establezcan empresas para el fomento de la economía nacio­

nal se beneficien de exenciones, exoneraciones, reducciones o li­

mitaciones de impuestos mediante contratos que apruebe el Congre­

so Nacional, y la Ley No.2643, de fecha 28 de diciembre de 1950 

autoriza el otorgamiento de determinadas garantías, de las cuales 
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en el presente caso el Poder Ejecutivo está de acuerdo en otor­

gar a The Magdalena Development Corporation las que se especifi­

can en el artículo primero de dicha Ley. 

Por tanto, las partes han convenido y pactado, y por es­

te acto convienen y pactan, lo siguiente: 

1.- The Magdalena Development Corporation se obliga a lo 

que sigue: 

a) a iniciar inmediatamente trabajos agrfcolas de siem­

bra de caña de azúcar en la zona de La Magdalena y lugares aleda­

ños, en el Municipio de Higüey, y a continuar dicha siembra ara­

z6n de no menos de 25,000 tareas por año, hasta completar cien 

mil tareas, de las cuales las primeras veinticinco mil tareas se-

rán cosechables en el curso de la zafra 1957-1958; 

b) a instalar en el lugar de La Magdalena o en otro si­

tio adecuado, dentro del plazo más abajo indicado, una factoría 

_/ para la molienda de caña cuyo guarapo o sirop ser.:1 transportado 

por medio de tubería o en vagonetas-tanques a la factoría de la 

Central Romana, en donde se hará la extracci6n del azúcar y de 

las mieles derivadas de dicho guarapo o sirop; y 

c} a invertir por lo menos la suma de dos millones y me­

dio de pesos (RD$2,500.000.00} en las siembras de caña y la suma 

de tres millones y medio de pesos (RD$J.500.000.00) en la insta­

laci6n de la factoría y sus accesorios. Estará inclu!da en la 

primera suma el costo de toda clase de trabajos agrícolas necesa­

rios, el de todo el ecµipo agrícola, el de todas las obras y cons-. 

trucciones y cualesquiera otros desembolsos que tengan relación 

con la empresa agrícola, y en la segunda el costo de todo cuanto 

requiera la instalación del equipo industrial de la empresa. 
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20 La Central Romana Corporation se obliga a hacer 

una nueva inversión no menor de un millón de pesosº- - - - -

(RD$1.000oOOO.OO) para ampliar la capacidad de la factoría de 

azúcar que tiene establecida en el Municipio de La Romana, Pro­

vincia de La Altagracia, y la de algunas dependencias de la mis­

ma, incluso su ferrocarril, a fin de que dicha factoría pueda 

moler desde la zafra 1957-1958 las cañas que ahora produce la 

Ingenio Santa Fé, Inc., en sus terrenos situados al Este del 

Rio Soco y cañas de las siembras de The Magdalena Development 

Corporation; para recibir el guarapo extraído o el siro{ elabo­

rado en la factor!a que instale The Magdalena Development Cor­

poration en La Magdalena o en otro lugar adecuado, según esti 

previsto en el artículo lo. de este contrato; para producir 

azúcar y subproductos derivados de dichas cañas, guarapo o si­

rop, y para almacenar, envasar y embarcar el azácar y los sub­

productos, de cuaJ.quier modo que sea. 

J. El Go ierno, en interés de promover el establecimien­

to de la mencionada empresa que The Magdalena Development Corpo­

ration se propone crear en La Magdalena, Municipio de Higüey, y 

la ampliación de las instalaciones de la Central Romana Corpora­

tion en La Romana, Municipio de La Altagracia, lo que tiende a 

aumentar considerablemente la producción azucarera de la Rep~bli­

ca Dominicana, conviene en conceder a The Magdalena Development 

Corporation y a la Central Romana Corporation, respectivamente, 

las franquicias y exoneraciones que han sido solicitadas para 

ellas. En consecuencia. 

a) Se concede a The Magdalena Development Corporation, 

conforme con lo dispuesto en el art!culo 94 de la Constitución del 
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Estado la exoneraci6n de todo impuesto, derecho 6 contribución, 

en dinero 6 en naturaleza y de toda obligaci6n impositiva de ca­

rácter fiscal o municipal o de cualquiera otra entidad gubernati­

va, ya sea de importaci69,de rentas internas, de documentos, de 

derechos consulares, de movimiento de carga, servicio de muelles 

y almacenaje, de puerto 6 de cualquiera otra naturaleza, existen­

te ahora o que en lo porvenir fuera establecido, que incida o re­

caiga en los materiales, maquinarias equipos y efectos nuevos que 

se requieran y que dicha compañía importe para el desarrollo agr!­

cola y las instalaciones o ampliaciones de la empresa azucarera en 

proyecto, incluyéndose, sin que esta enumeraci6n sea limitativa, 

equipo agrícola e industrial, materiales de construcción, material 

ferroviario, puentes o parte para los mismos, tuberías, bombas Y 

sus accesorios, motores, generadores, equipo eléctrico y demás 

efectos que requiera dicha empresa. 

b) Se concede a la Central Romana Corporation, conforme 

con lo dispuesto en el Art. 94 de la Constituci6n del Estado, la 

exoneraci6n de todo impuesto, derecho contribuci6n obligatoria en 

dinero o en naturaleza y de toda otra obligaci6n impositiva de ca­

rácter fiscal o municipal o de cualquiera otra entidad gubernativa, 

ya sea de importación, de rentas internas, de documentos, de dere­

chos consulares, de movimiento de carga, servicio de muelle y al­

macenaje, de puerto, o de cualquiera otra naturaleza, existente 

ahora o que en lo porvenir fuera establecido, que incida o recai­

ga en los materiales, maquinarias, equipos y efectos nuevos que 

se requieran y que dicha compañía importe para la ampliación de 

la capacidad de su factoría de azúcar en La Romana, Provincia Al­

tagracia, con el fin previsto en el Art. 2o. de este contrato. 
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e} Se concede a The Magdalena Development Corporation 

por el ténnino de veinte años a partir de la fecha de la promul­

gaci6n por el Poder Ejecutivo de la Resolución del Congreso Na­

cional que apruebe este contrato, la exoneraci6n del cincuenta 

por ciento (50~) de todo impuesto, contribuci6n o recargo, o de 

todo aumento de impuesto, contribuci6n o recargo, creados o es­

tablecidos por el Estado, los Ayuntamientos o cualquiera otra 

entidad pdblica, antes o despu~s de este contrato, a excepci6n 

del impuesto sobre beneficios, que recaigan o deban recaer sobre 

el az~car y la melaza de exportaci6n elaborados en la factor!a de 

la Central Romana Corporation con el guarapo o el sirop produci­

do por The Magdalena Development Corporation y proveniente de 

las cañas sembradas por la nueva empresa, molidas en la factoría 

que ella instale en La Magdalena o en otro lugar adecuado; o so­

bre sus tierras, implementos, personas o sobre cualquiera otro 

~~ ·acto, actividad o cosa incidentes en el dicho negocio. / 

fiv Pfrrafo I: Las exenciones concedidas bajo las letras a) 

y b) en lo que se refiere a los materiales, equipos y efectos nue­

vos para las instalaciones industriales de The Magdalena Develop­

ment Corporation y de la Central Romana Corporation solo estarán 

vigentes hasta la terminaci6n de dichas instalaciones, dentro del 

término señalado en el Artículo 5 de este contrato; y en lo que 

se refiere a las ampliaciones de las instalaciones industriales 

de la nueva empresa, as! como para el caso de reconstrucci6n to­
tal o parcial de dichas instalaciones que sea requerida por causa __ 

de siniestro, la exoneraci6n acordada bajo la letra a) del Artícu­

lo 3 estará en vigor durante veinte (20) años, a partir de la fe-
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cha de la promul6ación por el Poder ~jecutivo de la tlesoluc ión 

del Gongre 00 r~.s cional que aprue~e este contrato; pero con res­

pecto a los materiales, ma0uinarias, equiros y efectos cuevos 

T 1 ('t t· 7 para el desarrollo agríco.la de he Ma.gda ena. vorpora ion, -ª 
exoneración estará vig:ente dur cnte los cuatro (4) años en cue 

habrá de realizarse ese desarrollo a§rÍcola. 

Párrafo II: La import&ción de piezas de reuuesto ro eQ 

tará cubierta ~orla exoneración. 

4) La exoneración otorg&da a The ~agda lena Develorment 

Corporation en el apartado c) del .Artículo 3 no será aplicable 

al azúcar ni a las melazas de exportación provenientes de las 

cañas suyas que s ean molidas en la factoría de la Central Romana 

Corporation, n{ al azúcar o las melazas que provengan de cafias de 

la Central homana ~orporation que sean molidas en la f2ctoría de 

The Magdalena Development vorporation. 

5~ Caducará de pleno derecho y como única sanción, la 

exoneración acordacta a 1 he 1-iagaalena Development Corporation en 

el apartado c) del rtrt. 3, si en el plazo de dos años a partir 

de la fecha de la promulgación por el Poder t jecuti vo de la i .. eso­

luci6n del Congreso Nacional que a-pruebe este contrato, no se dá 

comienzo a la construcción de las in5talaciones de molienda en 

La Magdalena o en otro lugar adecuado o si, salvo caso de fuerza 

mayor, no se terminan esas i nstE.laciones dos años después de su 

comienzo. 

6) Para efectuar l~s importaciones exoneradas de impues ­

tos y derechos por este contrato, la Central Romana Corporation 

y The 1-:agdalena Developrrent Corporation, según sea el caso, some­

terán previamente a la 3ecretaría de Estado de Industria, Comercio 

y Banca y a la decretaría de Estado de Finanzas, la lista o las 
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listas que contengan la enumeración, las especificaciones y los 

precios respectivos de los materiales, maquinarias, equipo y efe~ 

tos sujetos a las franquicias. 

7) El Gobierno podrá ejercer la vigilancia necesaria pa­

ra asegurar la debida aplicación de la exoneración parcial con­

cédida a The i,;a gdalena Development Corporation en el apartado c) 

del Artículo 3 del presente contr~to, mediante la compro j ación 

de la procedencia de las cañas que se muelan en la factoría de di­

cha compañía y 1a determinación de las cantidades de guarapo o 

sirop que produzc an dichas cañas así como de su contenido de azú­

car. 

8) El presente contrato será sometido a la aprobación del 

Congreso Nacional y será válido y efectivo tan pronto como el Po­

der Ejecutivo promulgue la Resolución correspondiente. 

Hecho y fir~ado en cuatro originales, uno para cada una 

de las partes, y otro para ser sometido a la aprobación del Con~r~ 

so Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, a los treintiún 

(31) días del mes de diciembre del año mil r oveoientos cincuenta y 

seis (1956), Año del Benefactor de la Patria. 

POR LA C TRAL RONIANA CORPORATION 

\ ') I 

~-~ ?i;w~/ 
B-e..cretariod.el!,Stado de / B. V. ~ arionneau.x, 
Industría, Go _ _,,_::.::......_Y/ Banca. Vice-Presidente y Admor. General. 

rOh TH,, !,u,; A D;;VJcLOPl>IM/T COHPO!iA'rIOF 

/ e~ / / 
/ U{) 2 lAt1.lttl11tt'4&tv 

/ B. V. I•íarionneaux. 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Com1si6n Permanente de Industria, 

Comercio y Banca al informar sobre el contrato remitido por 

el Poder Ejecutivo en fecha 4 de enero de 1957, anexo al Men-

saje No.185 de esa misma fecha, suscrito el 31 de illciembre 

de 1956 e intervenido entre el Estado Dominicano, The Magda­

lena Development Corporation y la Central Romana Corporation, 

lo hacen favorablemente, ya que, el cumplimiento del mísmoe 

determinará mayor auge econ6mico en la regi6n oriental, da­

rá lugar a un aumento permanente y de consideraci6n en la de­

manda de trabajo, y por consiguiente, en la elevaci6n del 

nivel de vida de los habitantes de esa laboriosa comarca. 

Encontrándolo, además, ajustado a la constitu­

ción y le.s leyes, nos permitimos solicitar sea aprobado e 

incluído Día para esta 

, Em .......-L...--- Godo~ J. 

1.. Pres e 
11/ 

André i ol s Sosa 
__ -;.;Vocal'---

9 de enero de 1957 

Paíno Pichardo 
Vocal 
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CAMARA DE D ! fDUTADOS DE L A REPUBL!C .ó._ COMINICA.N A 

PRESIDENCIA 

5830 

Señor 
Lic. Porfirio H rrera, 
President del S nado, 
Ciudad. 

S fior Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.03397 
de f oba 9 de enero de 1957 junto al cual d spués de haber 
sido aprobado por el S nado, remitió usted a esta Cámara d 
Diputados, la Resolución aprobatoria del Contrato de fecha 
31 de diciembre del 1956, intervenido ntre el Estado Domi­
nicano, Th kagdalena Development Corporation y la Central 
Romana Corporation. 

Est asunto tué aprobado por la Cámara de 
Diputados •n sesión de esta misma fecha y remitido al Pod r 
EJecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

nort. 

At ntamente le saluda, 
~ / / • -

(___ .. / h é ~ 
(__,,,) 

I 
Carlos Sánchez i Sánchez, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EST,t\00 DE LA PRESIDENCIA 
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l\ Úin. 

Señor 

Ciudad Truj illo 
Distrito Nacionai 
12 de enero, 1957 

.Al.O DEL BENEF1i.CTOR DE LA P.e.rl1RM 

Presidente del denado de la rlep11blica , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cl1m.pleme inf armarle g_ue la 1~sol uc i6n del Con­
greso :Jac ional que aprueba el Contrato del 31 de die iem­
bre de 1956, intervenido entre el hstado Dominicano, rhe 
hagdalena Development Cor:poration y la Central Romana 
Corporation, relativo al fomento de la caña de azúcar en 
el ~unicinio de Higüey, ha sido registrada con el No . 
4619, y promulgada en fecha 12 de enero en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 

e_ 

~ecretario de ~stado de la Presidencia 

l 
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